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"fT^k esde fueray dentro del país, 
B O aparece la misma pregun-

j L J r ta: ¿Por qué hay tanta dis-
cusión en torno a la transición hacia 
la democracia en Chile? ¿Por qué, si 
acaso todo parece ser una simple 
cuestión de plazos por cumplir? La 
creencia común generada por las 
versiones de quienes detentan el 
poder en Chile, es que se transita 
hacia una democracia que empeza-
rá a funcionar plenamente en 1989. 

Si acaso esof i iera cierto, parece-
ría justa la duda. Pero, no es así. 

Puedo decirlo categóricamente: 
Chile no está viviendo un proceso 
de transición hacia la democracia, 
sino hacia la consolidación del auto-
ritarismo que contempla el texto 
constitucional otorgado por la Jun-
ta de Gobierno en 1980. Este siste-
ma contradice todalahistoria insti-
tucional chilena, su desarrollo polí-
tico, las aspiraciones nacionales y 
los principios ordenadores de las 
democracias occidentales, entre las 
cuales la de Estados Unidos de Nor-
teamérica juega un papel señero. 

E n esta exposición formularé al-
gunas consideraciones generales y 
luego algunas afirmaciones o tesis 
que intentaré probar, todas en el 
sentido ya indicado y bajo el manto 
general de convencimiento que me 
as is te respecto de la necesidad de 

Consideraciones 
preliminares 

Chile es un país en el cual el res-
peto a la ley ha sido un signo carac-
terístico. La Constitución Política 
del Estado y su majestuosidad eran 
imperativos para los ciudadanos 
que, más allá de la cultura o de sus 
posiciones políticas, entendían que 
los marcos jurídicos debían ser res-
petados como piedra angular de to-
da sociedad que aspira a la libertad 
y a l a justicia. 

La Constitución de 1828, refor-
m a d a por la de 1833, estructúralos 
parámetros jurídicos más determi-
nantes . El desarrollo político va 
permitiendo la aplicación de refor-
m a s que avanzan en una línea his-
tórica definida, cual es la de la cre-
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paí sy el contenido textual y doctri-
nario de la Constitución de 1980 
permite probar esta afirmación. Pe-
se a que a mi juicio es más determi-
nante el primero de los aspectos 
nombrados, en mi carácter de Pre-
sidente del Colegio de Abogados op-
taré por referirme al segundo, pues 
sé que otros expositores se referirán 
extensamente a las reiteradas y 
graves violaciones a los derechos de 
las personas que imperan en nues-
tro país. 

En ese marco de referencia ex-
pondré mi discurso en orden a pro-
bar siete tesis fundamentales-que 
dicen relación con la génesis, apro-
bación y contenido de la Constitu-
ción de 1980 y sus normas comple-
mentarias. 

Primera tes is :Enla elaboración 
del proyecto final de nueva Consti-
tución, intervinieron sólo personas 
de la exclusiva confianza del Gene-
ral Pinochety las más altas autori-
dades de las Fuerzas Armadas, con 
la expresa exclusión de los dirigen-
tes de lás fuerzas políticas y socia-
les no partidarias del régimen ins-
talado el 11 de septiembre de 1973. 

Por Decreto Supremo N s 1.064, 
de 25 de Octubre de 1973, publica-
do en el Diario Oficial de 12 de No-
viembre de 1973, la Junta de go-
bierno nombró una Comisión de Es-
tudios delaNueva Constitución, in-
tegrada por Profesores de Derecho 
y Juristas, independientes y mili-
tantes de los Partidos Nacional, 
Demócrata Cristiano y Democracia 
Radical, excluyéndose toda partici-
pación de personeros de otras ten-
dencias políticas existentes el 11 de 
septiembre de 1973. Esta Comisión 
redactó un Memorándum de ideas 
de reforma constitucional que fue-
ron consultadas a los profesores de 
Derecho Político y Constitucional 
de las Universidades y juristas. 

Cuando fueron proscritos los 
partidos políticos, las personas de i-
deas democráticas en el seno de la 
comisión renunciaron a ella. En sus 
estudios sólo alcanzaron a partici-
par en los tres primeros capítulos, 
sobre "BASES DE LA INSTITU-
CIONALIDAD", en cuyo texto se o-
pusieron al artículo 8* sobre pros-
cripción de ciertas doctrinas; sobre 
"NACIONALIDAD Y CIUDADA-

NIA" y "DE LOS DERECHOS Y 
DEBERES CONSTITUCIONA-
LES". 

A partir de entonces, el General 
Pinochet -que había asumido la 
Presidencia de la República por de-
signación déla Junta Militar de Go-
bierno- reemplazó a los renuncia-
dos por personas de su exclusiva 
confianza. 

El 7 de septiembre de 1978, cer-
ca de cinco años después de iniciar-
se su funcionamiento la Comisión 
emitió un informe que contenía el 
texto de un Proyecto de Nueva 
Constitución Política, del cual se 
impuso la ciudadanía por una pu-
blicación del diario "El Mercurio" 
de Santiago. 

El Presidente de la República pi-
dió, entonces, opinión sobre el Pro-
yecto al Consejo de Estado, órgano 
asesor del Presidente, integrado 
por personas de la exclusiva con-
fianza del Jefe del Estado y presidi-
da por el ex Presidente de la Repú-
blica, Jorge Alessandri Rodríguez. 
El Consejo de Estadohizo un llama-
do a la opinión pública para que for-
mulen sugerencias, comentarios o 
críticas quejuzgara pertinentes. Se 
recibieron 150 observaciones, más 
o menos, ninguna de ellas represen-
taba una opinión política organiza-
da, ya que n o funcionaban legal-
mente partidos políticos, materia 
en la cual se hizo especial énfasis. 

El Consejo de Estado trató el pro-
yecto en sesiones reservadas, al i-
gual que la Comisión, y emitió su in-
forme el l s de julio de 1980. 

En un mes, la Junta de Gobierno 
aprobó el texto definitivo de la nue-
va Constitución por Decreto Ley N5 

3464. Este texto difería de los pro-
yectos iniciales, particularmente 
en relación con la normativa que 
debía regir entre la entrada en vi-
gencia déla nueva Constitución y la 
elección democrática de autorida-
des políticas. Estas normas, conte-
nidas en las disposiciones transito-
rias, señalaron un plazo mayor que 
el proyecto, facultades amplísimas 
para reprimirlas expresiones de di-
sidencia y un mecanismo de desig-
nación del Presidente al cabo de 8 a-
ños que ciertamente distan mucho 
de ser democrático. 

Voz y Caminos Ne 43 11 



El Decreto Ley que aprobó la En condiciones de gran precarie-
Constitución, publicado el 11 de A- dad jurídica y ética, se efectúo un 
g o s t o de 1980, convocó a la dudada- acto electoral para dar una sensa-
nía a ratificar lo obrado mediante ción de legitimidad, 
un plebiscito. De singular importancia resulta 

P^fnmda tesis: El plebiscito me- el hecho que la convocatoria a ple-
diante el cual se pretendió recabar biscito no señalase los efectos jurí-
la ratificación ciudadana para la dicos para el caso de que triunfara 
Constitución otorgadanoreuniólas el "NO". Grave es también que con 
condiciones que exige el constitu- una sola respuesta se señalara la a-
cionalismo democrático para tener probación o rechazo al texto perma*--
por legítima y permanente una nente de la nueva Constitución, a la 
Constitución Política. normativa para el período transito-

En el año 1978, el General Pino- rio y a la nominación de Pinochet 
chet frente a la censura de la comu- como Presidente, 
nidad internacional a su régimen, El plebiscito se realizó en las si-
c o n v o c ó a u n a "Consulta Nación al". guientes condiciones que contradi-
Fue duramente criticado por mu- cen los principios que deben apli-
chas personalidades e incluso por carse a un referendo democrático: 
miembros de la Junta de Gobierno, a) No había Registros Electora-
quienes expusieron los inconve- les, ni Censo de Población actuali-
nientes del sistema utilizado. zada; 

El Contralor General de la Repu- b) No existían libertades públi-
blica, que rechazó esa convocatoria, cas. El plebiscito se hizo bajo un Es-
fue sustituido por un Ministro de tado de Emergencia, especial, en 
Estado que luego asumiría la carte- que las personas podían ser arres-
ra de Interior. tadas hasta por veinte días por o-

En esa ocasión, el General Pino- den administrativa del Presidente 
chet defendió su consulta diciendo de la República, o ser relegados a 
que no era un plebiscito, dijo: "EN cualquier punto del país hasta por 
EL PLEBISCITO SE REQUIERE tres meses o expulsados del territo-
LA EXISTENCIA DE UN REGIS- rio nacional. 
TRO ELECTORAL... EN EL PLE- c) No hubo acceso igualitario a 
BISCITO DEBE EXISTIR UNA los medios de comunicación social, 
LEY ELECTORAL QUE DE ÑOR- en particular, a la televisión, con-
MAS COMO SE DEBE DESARRO- trolada por el Gobierno Militar, 
LLAR.. E N EL PLEBISCITO SE d) Hubo abierta intervención del 
REQUIERE ESTAR INSCRITO Y "oficialismo", una sostenida campa-
CONCURRIR A DETERMINA- ña a favor del "SI" y prohibiciones 
DAS MESAS. EL PLEBISCITO para los que hacían propaganda pa-
REQUIERE DEL TIEMPO PARA ra el "NO", llegando al extremo de 
DESARROLLAR LA CAMPAÑA", encarcelar a quienes imprimían, 

Nada de esto se cumplió en 1980. portaban o distribuían propagan-
Siete años después del Golpe Mi- da. 

litar, Pinochet quiso obtener una le- e) No existió control imparcial 
gitimación a través de un plebisci- suficiente del acto plebiscitario. El 
to, que no sólo aprobaría una Cons- lugar de funcionamiento, así como 
títución, sino que también procede- el número de mesas receptoras de 
ría a consagrarla y que prolongan'- sufragio las determinó el Alralde de 
a su mandato, por 8 años más, esta- la Comuna, de la exclusiva confian-
bleciendo un procedimiento que lo za del Presidente Augusto Pinochet 
pondría en los umbrales del siglo Ugarte. 
XXI, si es que antes no se realiza o- f) Si bien hubo un escrutinio pú-
tra modificación que justifique otro blico en las Mesas Receptoras de 
período más en el poder. Sufragio, no existió, tal publicidad 
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al constituirse las Mesas, el escruti-
nio comunal, fue realizado por el Al-
calde y el escrutinio provincial lo e-
fectuó el Gobernador, todos funcio-
narios de la confianza del General 
Pinocbet. 

g) No hubo un Tribunal Califica-
dor de Elecciones, sino un simple 
Colegio Escrutador Nacional, que 
se limitó a efectuar el escrutinio na-
cional sobre la base de las Actas del 
Colegio Escrutador Regional res-
pectivo,los que, a su vez.lohicieron 
sobre la base dé las Actas délos Go-
bernadores y Alcaldes. 

La Conferencia Espiscopal de 
Chile, por intermedio del Comité 
Permanente, hizo un llamado al go-
bierno para que modificara algunos 
aspectos del procedimiento descri-
to, por estimar que afectaba grave-
mente a la conciencia de los ciuda-
danos, al no reunir las condiciones 
morales necesarias para un acto 
mediante el cual se pretende legiti-
mar una Nueva Constitución para 
la República, y una designación de 
Presidente de la República por un 
período de ocho años. 

El grupo de Estudio Constitucio-
nales, integrado por juristas y polí-
ticos disidentes, impugnó la legiti-
midad del plebiscito. 

Un grupo de personalidades de-
nunció al Colegio Escrutador Na-
cional infracciones al Decreto Ley 
3465, que regulaba el plebiscito, e i-
rregularidades graves o anomalías, 
alegando que ellas privaban al ple-
biscito de toda validez jurídica y 
credibilidad moral. 

El Colegio Escrutador Nacional, 
en su 17a. reunión del 14 de octubre 
de 1980, declaró que carecía de atri-
buciones para emitir un pronuncria-
miento sobre reclamaciones de tipo 
político electoral, como las propues-
tas por personas que recurrieron 
ante las irregularidades detecta-
das. No obstante, para aventar sus-
picacias, se pronunció sobre algu-
nos aspectos, entre otros, el no uso 
de tinta indeleble, resolviendo que 
no constaba la calidad de la tinta, 
pero que no profundizó al respecto 

"por estimar mas que si ellas han 
posibilitado la comisión de algún 
delito, se trataría de una materia 
propia de la Justicia Ordinaria, y a-
demás, porque la posibilidad de do-
ble votación merced a lo deleble de 
la tinta había quedado a todos los 
ciudadanos de poca moralidad, cua-
lesquiera que fueren sus preferen-
cias políticas, de suerte que lo elu-
cubrado sobre este tópico no es indi-
cio cierto de distorsión de la volun-
tad popular en pro de una de las dos 
tendencias en pugna". 

Jamás tal plebiscito puede legiti-
mar una Constitución permanente 
y prácticamente irreformable, aun-
que pretenda invocarse la emer-
gencia que vivía el país, especial-
mente porque esa emergencia deri-
va de la existencia de un gobierno 
que sólo se sustenta en la fuerza. 

Tercera tesis: El Período presi-
dencial, entre el 11 de marzo de 
1981 y el 11 de marzo de 1989, tie-
ne una regulación constitucional 
que institucionaliza la autocracia 
al margen de un estado de Derecho 
democrático. 

En el período presidencial inicia-
do el 11 de marzo de 1981 se esta-
blece un régimen autoritario en que 
el Presidente de la República, de-
signado en la Constitución de 1980, 
t iene a su cargo la función de ejerci-
tar las leyes y administrar el Esta-
do, y la Junta de Gobierno ejerce la 
función constituyente y la función 
legislativa. Se mantiene el poderju-
dicial a cargo de las atribuciones ju-
risdiccionales primordiales aún 
cuando este tópico debe ser materia 
de un estudio separado en otra reu-
nión. 

El régimen político en el período 
indicado no cumple con las exigen-
cias que la doctrina atribuye a un 
Estado de Derecho Democrático por 
las siguiente razones: 

a) No hay distribución de funcio-
nes entre poderes políticos separa-
dos. En efecto, el poder constituyen-
te y legislativo, está integrado por 
los Comandantes en Jefe de la Ma-
rina, la Fuerza Aérea, el Director 
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General de Carabinerosy un repre-
sentante del Ejército que debe con-
tar con la confianza del Presidente 
de la República que lo designa. Co-
mo la Junta debe actuar por unani-
midad, el voto del Representante 
del Presidente de la República es 
prácticamente un veto absoluto. 

b) Los derechos humanos están 
gravemente afectados por lo dis-
puesto en la Vigésimacuarta tran-
sitoria, que faculta al Presidente de 
la República para declarar, por si 
mismo, los estados de peligro, de 
perturbación de la paz interna, a-
plicar las medidas de arrestar a las 
personas por el plazo de cinco días, 
y si se produjeren actos terroristas 
de graves consecuencia dicho plazo 
pue extenderlo hasta por quince 
días más, todo calificado por el Pre-
sidente de la República; restringir 
el derecho de reunióny de informa-
ción, prohibir el ingreso al territorio 
nacional o expulsar de él a personas 

íe propaguen ciertas doctrinas y 
i elegar a las personas hasta por el 
plazo de tres meses. Estas medidas 
las puede disponer el Presidente de 
la República respecto de cualquier 
persona, incluidos los miembros de 
la Junta de Gobierno, del Tribunal 
Constitucional, de los Tribunales 
de cualquier naturaleza, del Con-
tralor General de la República, de 
los miembros de la Fuerzas Arma-
das y de cualquier otra autoridad. 
Elpr' ha vivido permanentemente 
sujeu. a Estados de Excepción 
Constitucional y desde la vigencia 
de la Constitución de 1980 a los es-
tados de emergencia, de peligro de 
perturbación de la paz interior y, en 
-Igunos períodos de estado de sitio 

de estado de catástrofe. Los recur-
sos de amparo y protección están 
serveramentelimitados, sin perjui-
cio délas interpretaciones restricti-
vasparalalibertad de quehacen los 
Tribunales en sus fallos, acogiendo 
en casi el cien por ciento délos casos 
con argumentaciones del Gobierno 
de Pinochet; y 

c)Nohay responsabilidad guber-
namental del Presidente de la Re-

pública y de los Miembros de la Jun-
ta de Gobierno, como lo han decla-
rado reiteradamente los Tribuna-
les. 

También, por último, el imperio 
de la ley respecto de los gobernan-
tes está gravemente afectado, por-
que la concentración del poder, per-
mite una celeridad legislativa en 
que las leyes se ajustan a los desig-
nios délos gobernantes y no éstos a 
la ley. Hay leyes que la ciudadanía 
las conoce por el nombre de los pri-
vilegiados o excepcionados con e-
llas, como la que favoreció al Gene-
ral Director de Carabineros (Ley 
"Mendoza") pues lo excluía de la o-
bligación de concurrir a los Tribu-
nales; o la que favoreció a oficiales 
de Carabineros y otras ramas (Ley 
"Fontaine") estableciendo la pri-
sión en los propios cuarteles. 

Cuarta tesis: Este período presi-
dencial termina con la designación 
de un Presidente de la República a 
través de un procedimiento espe-
cial que impide la presentación de 
candidaturas diversas y entrega a 
los Comandantes en Jefe de las 
Fuerzas Armadasla nominación de 
la persona que le propondrá a los 
ciudadanos. 

El período presidencial termina 
el 11 de marzo de 1989, en su etapa 
transitoria. Noventa días antes A 
LO MENOS, de esa fecíha los Co-
mandantes en Jefe de las" Fuerzas 
Armadas y el General Director de 
Carabineros t itulares deberán pro-
poner al país por la unanimidad de 
ellos, sujeto a la ratificación de la 
ciudadanía, la persona que ocupará 
el cargo de Presidente de la Repú-
blica en el período presidencial si-
guiente. Al actual Presidente no se 
le aplica la prohibición de ser reele-
gido, por lo que puede participar en 
su propia nominación y después 
presidir el plebiscito ratificatorio. 
Se observa que la fecha para tal no-
minación queda al arbitrio de los 
Comandantes y General Director 
de Carabineros. Si transcurrido 48 
horas de reunidos, no hubiere una-
nimidad la proposición la hará, el 

actual Consejo de Seguridad Nacio-
nal, que está integrado por el Presi-
dente de la República, General Au-
gusto Pinochet Ugarte, por el Co-
mandante en Jefe de la Marina, por 
el Comandante en Jefe déla Fuerza 
Aérea, por el General Director de 
Carabineros, por el representante 
del Ejército de confianza del Gene-
ral Pinochet, por el Presidente del 
Consejo de Estado, de la confianza • 
del General Pinochet, por el Con-
tralor General de la República de-
signado por el General Pinochet, y 
por el que sea a esa fecha Presiden-
te de la Corte Suprema. La Consti-
tución de 1980 NO regula el caso de 
producirse empate de votos entre 
miembros del Consejo de Seguridad 
Nacional, ni qué ocurre si no se pro-
duce la nominación oportunamen-
te. 

Efectuada la nominación, el ple-
biscito deberá efectuarse no antes 
de treinta ni después de sesenta dí-
as de la proposición correspondien-
te. 

La ciudadanía sólo podrá pro-
nunciarse sobre si acepta o rechaza 
la proposición de Presidente de la 
República. Si la ciudadanía aprue-
ba el nombre propuesto el Presiden-
te asume el cargo el 11 de marzo de 
1989, cualquiera que sea la fecha 
anterior en que se haya efectuado el 
plebiscito y, a los nueve meses, el 11 
de diciembre de 1989, convocará a 
elecciones generales de Senadores 
y Diputados. 

Si la ciudadanía no aprobare la 
proposición sometida a plebiscito, 
se entiende prorrogado de pleno de-
recho el período presidencial de Pi-
nochet por un año más, hasta el 11 
de marzo de 1990, y noventa días 
antes de su expiración, él convocara 
a elección de Presidente de la Repú-
blica y de parlamentarios, en con-
formidad a los preceptos perma-
nentes de la Constitución de 1980. 

Digamos con claridad que nada 
obliga a Pinochet a realizar un ple-
biscito en condiciones distintas del 
anterior, especialmente en cuanto 
a la libertad, las restricciones a la 
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información y a la protección de los 
Derechos Humanos. 

Qninta tesis; Las normas per-
manentes de la Constitución de 
1980, que deberían regir en pleni-
tud a partir del 11 de marzo de 
1989, establecen un presidencialis-
mo autoritario, con exclusiones ide-
ológicas, con un Congreso debilita-
do en su composición y en sus atri-
bución es y con un "Super poder" del 
Estado, "El Poder de Seguridad". 

La Constitución de 1980, en su 
vigencia plena, prevé la primera e-
lección de Presidente de la Repúbli-
ca, con pluralidad de candidatos, en 
el año 1997 o en 1990, si la ciudada-
nía rechaza el nombre propuesto 
por las Fuerzas Armadas. 

Este Presidente de la República 
elegido por mayoría absoluta, ade-
m á s de las funciones de aplicar las 
leyes y administrar el Estado, tiene 
iniciativa de proyectos de ley, ini-
ciativa exclusiva para un conjunto 
de materias preferentemente fi-
nancierasy económico socialesy go-
za del derecho a veto tan amplio co-
mo una Cámara revisora. Es por es-
to el Jefe Supremo de un sistema 
presidencialista. 

Pero, a diferencia de los presi-
dencialismos democráticos, en este 
caso, el contrapeso al poder presi-
dencial no está en el Congreso, sino 
en órganos no elegidos, como el 
Consejo de Seguridad Nacional, el 
Tribunal Constitucional y los Tri-
bunales Ordinarios, además de las 
Fuerzas Armadas, cuyos Coman-
dantes en Jefe gozan de inamovili-
dad. (Los actuales Comandantes en 
Jefe y el General Director de Cara-
bineros tienen inamovilidad hasta 
1997). 

En la Constitución de 1980 el 
Congreso Nacional y los parlamen-
tarios están muy disminuidos en su 
organización, atribuciones y privi-
legios: 

*a) Aproximadamente la cuarta 
parte de los Senadores son designa-
dos y no elegidos. Tales nombra-
mientos los efectúan la Corte Su-
prema (3), el Consejo de Seguridad 

Nacional (4), y el Presidente de la 
República (2). Los elegidos son 26. 
Integran también el Senado los ex 
Presidentes de la República. 

b) Se ha debilitado la facultad de 
la Cámara de Diputados de fiscali-
zar los actos del Gobierno, pues a 
las observaciones que efectúela Cá-
mara al gobierno le basta con dar 
respuesta por medio del Ministro 
de Estado que corresponda. 

c) No sólo se prohibe ser candi-
dato a Diputado o Senador alas Au-
toridades Ejecutivas, Judiciales y 
Contraloras, sino que también a las 
personas que desempeñan cargos 
de naturaleza gremial o vecinal. 

d) Se prohibe a los Diputados o 
Senadoresbajo sanción deperder el 
cargo, ejercer influencia ante auto-
ridades administrativas o judicia-
les en favor o representación del 
empleador o de los trabajadores en 
negociaciones o conflictos labora-
les, actuar o intervenir en activida-
des estudiantiles con el objeto de a-
tentar contra su normal desenvol-
vimiento, incitar a la alteración del 
orden público o propiciar el cambio 
del orden jurídico institucional por 
medios distintos de los que estable-
ce la Constitución, ser autor de una 
moción o indicación que se declara-
ra manifiestamente contraria a la 
Constitución por el Tribunal Cons-
titucional, etc. 

e) Los Diputados o Senadores só-
lo son inviolables por las opiniones 
que emiten en sesiones de Sala o 
Comisión de la respectiva Cámara. 

f) Se enuncian taxativamente las 
materias propias de ley confirién-
dole respecto de todas las otras ma-
terias facultad al Presidente de la 
República para regularlas por po-
testad reglamentaria especial, y 

g) El Presidente de la República 
es el que califica las urgencias en la 
tramitación de los proyectos de ley. 

Por el contrario, la Constitución 
de 1980 -por instrucciones del Ge-
neral Augusto Pinochet a la Comi-
sión para la Nueva Constitución-, 
consagra un "Poder de Seguridad", 
integrado porlas Fuerzas Armadas 
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y el Consejo de Seguridad Nado-
nal. Este último, constituido mayo-
ritariamente por miembros de las 
Fuerzas Armadas (Comandante en 
Jefes y General Director de Carabi-
neros), tiene la facultad de repre-
sentar a cualquiera autoridad esta-
bleada por la Constiturión, su opi-
nión frente a algún hecho, acto o 
materia, que a su juirio atente gra-
vemente en contra de las bases de 
la institucionalidad o pueda com-
prometer la seguridad nacional. 
Este Consejo, también integrado 
por el Presidente déla República, el 
Presidente del Senado y el Presi-
dente déla Corte Suprema, nombrá 
cuatro Senadores como ya se h a di-
cho, y dos de los siete miembros del 
Trih -<al Constitucional. 

l -a ibién los Tribunales se en-
cuentran severamente restringi-
dos en sus atribuciones, pues los 
Tribunales Militares en tiempo de 
guerra son autónomos respecto de 

Corte Suprema y las facultades 
t .ra conocer de los Recursos de 
Amparo y Protección durante los 
estados de excepción constitucional 
están suprimidos o muy limitados. 

Cierra la situación descrita un 
pluralismo restringido, tanto en la 
propagación de doctrinas, como en 
la existencia de funcionamiento de 
determinados grupos, movimien-
tos o partidos políticos. 

El artículo 8S de la Constitución, 
sanciona con efecto retroactivo, la 
prop .ción de doctrinas que aten-
ten contra lafamilia o propugnen la 
violenda o una con cepción de la So-
dedad, del Estado o del orden jurí-
dico, de carácter totalitario o fun-
dada en la lucha de clases. 

Si bien, a primera vista pudiere 
parecer posible rechazar doctrinas 
como las enundadas, es necesario 
tener presente que es contrario a la 
democrada impedir la difusión de 
doctrinas, las que deben ser comba-
tidas con otras ideas sobre la base 
de una amplia libertad de opinión e 
información. Distinto es sancionar 
conductas antidemocráticas debi-
damente tipificadas por la Consti-

turión o la ley. 
Asimismo, la interpretación so-

bre qué doctrinas son las excluidas 
por el artículo 8* corresponde a un 
Tribunal Constitucional, integrado 
por siete juristas, sólo dos de los 
cuales son designados por los pode-
res públicos que representan direc-
tamente a los ciudadanos (uno de-
signado por el Presidente de la Re-
pública y otro por la mayoría abso-
luta del Senado), los otros integran-
tes son 3 Ministros de la Corte Su-
prema y los 2 abogados elegidos por 
el Consejo de Seguridad Nacional. 
A todo ellohay que agregar la confu-
sión de conceptos que tiene el artí-
culo 8®, al diferenciar totalitarismo, 
violencia, lucha de clases, etc. sin 
precisar tales contenidos. Todo lo 
descrito constituye un presidencia-
lismo no democrático, un presiden-
cialismo autoritario. 

Sexta tesis: La Constitución de 
1980 tiene un procedimiento rígido 
de reforma constitucional que, en 
relación con la integración del Se-
nado y el veto total que se confiere al 
Presidente de la República, hacen 
en la práctica muy difícil su reforma 
y, en particular, los capítulos que 
establecen la tutela de las Fuerzas 
Armadas sobre los representantes 
de los ciudadanos, los que no podrí-
an ser modificados antes de 1994. 

En el período presidencial que 
termina el 11 de marzo de 1989, la 
Constitución sólo puede sér modifi-
cada por la Junta de Gobierno, por 
la unanimidad de sus miembros, a-
cuerdo que debe ser sometido a ple-
biscito. Por la estructura de la Jun-
ta de Gobierno tal acuerdo requiere 
contar con el asentimiento del Pre-
sidente de la República que, difícil-
mente, va a aceptar limitaciones a 
sus amplisímos poderes o cambio 
del sistema de sucesión presiden-
cial que le favorece para ser reelegi-
do. 

En 1990, cuando entre en fundo-
nes el Congreso, en parte elegido y 
en parte designado, para reformar 
la Constiturión de 1980 se requeri-
rán las siguientes voluntades con-

currentes: 
a) Para modificar los Capítulos I 

"Bases déla Institurionalidad", VII 
"Tribunal Constitucional", X 
"Fuerzas Armadas de Orden y de 
Seguridad Pública", y XI "Consejo 
de Seguridad Nacional" la voluntad 
del Presidente de la República (ele-
gido o designado en 1989 o 1990), la 

-voluntad de los dos tercios en ejerd-
do de cada Cámara (elegida en 
1990 o 1991), la voluntad de los dos 
tercios de los miembros en ejerririo 
de cada rama del Congreso Nuevo o 
próximo (Cámara elegida en 1993 0 
1994) y la voluntad del Presidente 
de la República nuevamente; 

b) Para aprobar reformas consti-
tucionales que tengan por objeto 
modificar las normas sobre plebis-
rito, disminuir las facultades del 
Presidente déla República, otorgar 
mayores atribuciones al Congreso 
Nadonal o nuevas prerrogativas a 
los parlamentarios, se requerirá la 
voluntad del Presidente déla Repú-
blica y de los dos terrios de los 
miembros en ejercicio de cada Cá-
mara, y 

c) Otras materias, requerirán la 
voluntad de los tres quintos de los 
Diputadosy Senadores en ejercido. 
El Presidente de la República tiene 
veto total y el Congreso Nacional 
para insistir, necesita la voluntad 
de las tres cuartas partes de los 
miembros en ejercido de cada Cá-
mara. En la práctica al Presidente 
de la República le es suficiente con-
tar con los Senadores designados 
(nueve de treinta y dnco), para e-
nervar toda reforma constitucional 
aprobada por el Congreso Nadonal. 
Además, si así no ocurre, en estas 
materias puede el Presidente con-
sultar a la dudadanía a través de 
un plebisdto. 

De todo lo expuesto se infiere que 
el procedimiento de reforma consti-
tucional es rígido, muy favorable al 
Presidente de la República que re-
sulte designado o elegido en 1989 o 
1990, y que la disidencia, aunque 
gane mayoritariamente en las elec-
dones de 1990 o 1991 de Diputados 
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o Senadores, si el Presidente de la 
República no pertenece a ella, en la 
práctica no podrá modificar la 
Constitución de 1980, aunque tal 
modificación esté respaldada poru-
ña mayoría ciudadana amplia y, en 
todo caso, para modificarlos capítu-
los claves indicados en el apartado 
a), deberá esperar hasta 1993 o 
1994. 

Séptima tesis: Laslevés orgáni-' 
cas constitucionales, denominadas 
"Leyes Políticas", tienen por objeto 
desarrollar las normas de la Cons-
titución de 1980, están siendo apro-
badas por la Junta de Gobierno sin 
participación de representantes de 
los ciudadanos, se han ido adecuan-
do a la estrategia política del go-
bierno militar: "la proyección del 
régimen más allá de 1989", y tienen 
severaras limitaciones para los 
disidentes, en particular, exigen-
cias desmedidas y difíciles de cum-
plir bajo un régimen político auto-
crátáco autoritario. 

Las leyes orgánicas constitu-
cionales,llamadas'leyes políticas", 
destinadas a desarrollar las nor-
mas de la Constitución de 1980 so-
bre elecciones y plebiscitos, han si-
do aprobadas por la Jim ta de Go-
bierno, una por una, lo que ha per-
mitido que se ajusten al comporta-
miento de la disidencia, es decir, 
son leyes "hechas a la medida" de la 
proyección del régimen más allá de 
1989. Se ha oído a las Facultades de 
Derecho de las Universidades al 
respecto, acogiéndose algunas de 
sus observaciones. 

Las leyes aprobadasy los proyec-
tos en trámite tienen las siguientes 
limitaciones: 

a) La Ley Orgánica Constitucio-
nal y la Constitución de 1980, en lo 
que respecta al Tribunal Califica-
dorde Elecciones, establecen requir 
sitos para integrar el Tribunal que 
dejan al margen la representativi-
dad política. En efecto, nadie en 
Chile reúne el requisito de ser ex-
presidente del Senado o de la Cá-
mara de Diputados que haya ejerci-
do el cargo por el lapso no inferior a 
tres años, que establece la Consti-

tución. 
b) La Ley Orgánica Constitucio-

nal de Inscripciones Electorales 
consagra un sistema manual de 
inscripciones, para acreditar la ca-
lidad de ciudadano que reconoce la 
Constitución a todos los chilenos 
mayores de 18 años que no hayan 
sido condenados apena aflictiva, en 
circunstancias que con los antece-
dentes que obtiene el Registro Civil 
e Identificación para otorgar la cé-
dula nacional de identidad es posi-
ble, con los debidos resguardos, con-
feccionar Padrones Electorales 
computacionales. Asimismo, la ley 
no otorga facilidades a los ciudada-
nos que laboran para inscribirse y 
no establece la gratuidad de la cé-
dula de identidad, con lo que perju-
dica a los más pobres. Se corre el 
riesgo de que los próximos actos ple-
biscitarios o electorales puedan re-
alizarse con un número restringido 
de inscritos y, por tanto, carezcan 
de legitimidad. 

c) La Ley Orgánica constitucio-
nal sobre Partidos Políticos coloca 
requisitos muy difíciles de cumplir 
para inscribir un partido político, 
cuando existe un régimen autorita-
rio: registro públicos de adheren-
tes, un número de adherentes que 
los partidos deben reunir en cada 
región del país para poder efectuar 
los principales actos plebiscitarios 
o electorales, tales como designar a-
poderados en los diferentes proce-
dimientos, proclamar candidatos a 
Diputados o Senadores. Asimismo, 
no hay financiamiento estatal para 
los partidos que intervengan en el 
proceso, con lo que se favorece a los 
partidos cuyos miembros gozan de 
fortuna, ni se les garantiza el acce-
so igualitario a los medios de comu-
nicación del Estado y de los particu-
lares que acepten propaganda. 

d) El proyecto de ley sobre "Vota-
ciones y Escrutinios", pendiente de 
la consideración de la Junta de Go-
bierno establece plazos muy breves 
para los actos previos a la celebra-
ción del plebiscito presidencial de 
1988 o 1989, tales como propagan-
da (la disidencia podría disponer de 
18 días para hacer conocer sus pun-
tos de vista), designación de vocales 
de mesa receptora de sufragio, de-
signación de miembros de los Cole-
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gios Escrutadores, etc. No hay al 
respecto igualdad de oportunida-
des ante el gobierno, que ya inició 
su propaganda de proyección del ré-
gimen, y la disidencia que debe es-
perar los plazos breves y la modifi-
cación déla Ley de Televisión quele 
dé acceso a ese crucial medio de co-
municación social. 

e) El proyecto dp la ley orgánica 
constitucional sobre la elección del 
Congreso Nacional, aún no se cono-
ce. Es obvio que se espera adecuar 
el sistema electoral para la elección 
de los Diputados o Senadores, a la 
conducta de la disidencia, en parti-
cular al número de partidos políti-
cos que logren inscribirse. Con tal 
fin, hay anteproyectos al interior 
del Gobierno que contemplan siste-
mas mayoritarios binominales, tri-
nominales, proporcionales, etc. 

Hay por tanto, incertidumbre en 
la oportunidad en que se verificará 
el plebiscito presidencial, en los 
procedimientos electorales, en el 
sistema electoral que se aplicará en 
las elecciones de Diputados y Sena-
dores, en la forma cómo se resolve-
rán los vacíos que tiene la Constitu-
ción respecto del plebiscito, todo lo 
que contribuye a reticencias de los 
ciudadanos para inscribirse en los 
registros electorales y arriesgarse a 
inscribir partidos políticos. 

Consideraciones 
f inales 

Algunos de los que han sido par-
tidarios del Gobierno Militar, están 
dispuestos a reemplazar a Pinochet 
en 1989, siempre que el régimen es-
tablecido en la Constitución de 
1980 se aplique integralmente. 

Cualquiera de estas fórmulas 
significa consolidar un tipo de orga-
nización política autoritaria y ex-
cluyente como lo hemos descrito an-
tesy constituye una notificación pa-
ra el pueblo chileno, en el sentido 
que no habrá libertad y justicia por 
muchos años. 

Para que esta Constitución fuese 
admisible, en un período de tránsi-
to hacia la Democracia, sería preci-
so modificar, por lo menos: 

1.- Las normas relativas a l a e-
lección presidencial, con el objeto de 
asegurar elecciones libres, plura-
les, secretas e informadas, con par-

ticipación del pueblo; 
2.- Eliminarlas exclusiones polí-

ticas, basadas en la sustentación de 
determinadas ideas o en la activi-
dad gremial; 

3.- Cambiarlas normas relativas 
al procedimiento de reforma consti-
tucional.; 

4.- Reconocer al Congreso plenas 
facultades legislativas, constitu-
yentes y fiscalizadoras; 

5.- Limitar las facultades del E- ' 
jecutivo en materia de libertades 
públicas. 

Asimismo, las normas comple-
mentarias sobre libertad de infor-
mación, partidos políticos, sistema 
electoral y derecho dé las personas, 
deben ser de amplia difusión y o- • 
rientadas con criterios democráti-
cos. 

Si el pueblo chileno se ve encajo-
nado a seguir la voluntad de Pino-
chet, el país se polarizará creciente-
mente y la Democracia será una u-
topía 

La Constitución de 1980 no con-
duce ala Democracia, pese a lo cual, 
los demócratas podemos abrir espa-
cios significativos si actuamos con 
premura y organización. 

Aún estamos a tiempo. 
Más del 70% de los chilenos tení-

a l O años o menos en 1973. Ellos no 
vivieron lahistoria democrática y si 
acaso este régimen se prolonga per-
derán incluso la memoria histórica 
de ese Chile estable, sólido, cuna de 
poetas, juristas, demócratas a carta 
cabal, respetuosos de la ley y de la 
autoridad, pues la autoridad era 
respetuosa de los derechos del pue-
blo. Ese Chile hizo que Rodó, el emi-
nente uruguayo, la llamara "Maes-
tra de-Naciones". 

Esos jóvenes miran el presente 
con preocupación y nada claro ven 
el porvenir, lo que hoy nosotros ha-
gamos o dejemos de hacer será de-
terminante de lo que se viva en el 
futuro: La Paz, la Justicia, la liber-
tady la Democracia ola violencia, el 
crimen, la arbitrariedad y la tiraní-
a. 

ALEJANDRO HALES J . 
Presidente del Colegio 

de Abogados de Chile 
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